
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCION N"91.1.2.1 EIN 
Í 

| a 1369 07. 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO - 

CONSIDERANDO: 

QUE el 26 de abríl de 1931 se ha otorgado ante el Notario bicino 
Séptino del cantón Quito la escritura pública de constitución de “DISOR 
DESPRIMIIDORES DL, ORIENTE CIA. LIDA.*7 

QUE el señor doctor Rugyo Guzaán Pinto ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tren 
copías certificadas de la misas 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación  peovisional 
a la Cásara de la Pequeña Industria de Pichincha signado con el N 
A.P. 5352 de 9 de julio de 19915 

QUE el —RKinisterio de Industrias, Camrcio, lategración y DiNca, 
nodiante Resolución Mo. 0230 de 18 de abrál de 1991 autoriza al señor 
Molfo Ruaberto Cruz Bernal, de nacionalidad colombiana, para que 
invierta en la constitución de la compañias 

QUE el Departamento de Compañías de Responeabilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante mesorando N*91.1.2.1.48$ 
de 17 de julio de 1991, ha emitido informe favorable para la contimación 
del trámite. una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

EN ejercicio de las atribuciones asigaadas suedíante Resolución 
N"ADM-89205 ds 27 de septiembre de 198%, ratificados por Resolución 
N"ADM-90093 de 23 de febrero de 19907 

RESUELVE: 

  

FICUEO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “DISOR DISTRISOIDORRS 
DL CRIS CÍA. LDA.", con domteilio en el Canton Lago Ario, o00n 

tal social de S/.1'000.000,00, dividido en 1.000 pezrticipaciones 
se -1-000,09 cada una, de conforuidad con los términos constantes 
en la referidón escritura pública. 

    

o DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
ca se publique. por una vez. en uno de los diarios de wayor circula- 

cion en Lago Agrio. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a ente Despacho 

AREICULO TERCERO. DISPONER que el Rotario Bécino Septimo del cantón 
Quito, tomas nota al margen de la matriz de lá escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador de la del cantón 

Lágo Ágrio, én el Registro Mercantil a su cargo: O ina la indicada 
encritura pública junto con la presente Resolución; y, hb) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro u en el Articulo 
33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en Quito, 2 22 JUL 199) 

  

  

CERTIFICOS= Hoy,en el tomos Primero,folio: Tres, bajo e1 mímero: Seís, 

queda inserita la precedente resolución ,en el Registro - 

correspondiente. 

Nueya Loja-Lago Agrio,septienbre 27 de 1.991 
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